
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante: COOPNALSERVIS  
 Demandado: URIEL GÓMEZ SERNA 
 Radicado: 170014003006-2020-00293-00 
 

INTERLOCUTORIO No.739 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante coadyuvado por el demandado, 

solicitan la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 

es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

-EL EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, 

que perciba el demandado por concepto de sueldo, bonificaciones, primas y vacaciones, 

como empleado de la Rama Judicial al servicio del Juzgado Sexto Penal del Circuito de 

esta ciudad. 

-EMBARGO del CRÉDITO que persigue el demandado en el siguiente proceso: 

RADICADO: 4-2020-00110  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: URIEL GÓMEZ SERNA  

DEMANDADO CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO  

DEPENDENCIA JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

No hay embargo de remanentes dirigidos a este proceso, por secretaría remítanse los 

oficios pertinentes. 

Comuníquese la terminación del proceso al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales.  

Por último, se encuentran 8 títulos constituidos, por el valor de $12.604.142 consignado por 

la Rama Judicial, de manera que se accederá a la petición de entrega del valor de 

$11.800.000 al apoderado de la parte demandante, el abogado JOSÉ FERNANDO 

CUBIDES GÓMEZ, quien tiene facultad para recibir y el restante del dinero consignado, así 

como los títulos constituidos con posterioridad, serán entregados al señor URIEL GÓMEZ 

SERNA.  

Oficiese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal comunicando lo decidido.  

No se condenará en costas por solicitud expresa del apoderado de la parte demandante.  

Por estar coadyuvada la solicitud por las partes involucradas en el proceso, se acepta la 

renuncia a términos de conformidad con lo establecido en el artículo 119 del C.G.P 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 



 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo adelantado por de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto 

Procesal Civil. 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

-EL EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo mensual legal vigente, 

que perciba el demandado por concepto de sueldo, bonificaciones, primas y vacaciones, 

como empleado de la Rama Judicial al servicio del Juzgado Sexto Penal del Circuito de 

esta ciudad. 

-EMBARGO del CRÉDITO que persigue el demandado en el siguiente proceso: 

RADICADO: 4-2020-00110  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: URIEL GÓMEZ SERNA  

DEMANDADO CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO  

DEPENDENCIA JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 

 

No hay embargo de remanentes dirigidos para este proceso, por secretaría remítanse los 

oficios pertinentes.  

TERCERO: ACCEDER a la solicitud de pago por el valor de $11.800.000 constituido en 

títulos judiciales, según lo dicho en la parte motiva. 

CUARTO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.   

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de conformidad con lo establecido en el artículo 

119 del Código General del Proceso. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 
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